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ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 

BD EGXP 204-2023 

Lima, 30 de noviembre de 2023 

Señor: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 

Asunto: Presentación de los profesionales encargados de la Audiencia Pública de la 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) de la 
Central Eólica Mórrope  

De nuestra mayor consideración, 

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. (en adelante, EGP), identificada con RUC N° 20330791412, 
con domicilio en Jr. Paseo del Bosque N° 500, Urbanización Chacarilla del Estanque, distrito San 
Borja – Lima; ante ustedes se presenta y: 

Comunica que los profesionales Manuel Vargas con DNI 3507350; Claudia Abregu con DNI 
46794592; Gabriela Palacios con DNI 43950137; Adriana Ferreyra con DNI 40446102; Edilberto 
Huamán con DNI 40051095, forman parte del equipo de ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A., y 
se encuentran autorizados por nuestra empresa para realizar las coordinaciones y presentación 
de la Audiencia Pública de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado 
(MEIAsd) de la Central Eólica Mórrope. 

Asimismo, se presenta a los señores Oscar Valerio Queirolo Muro con DNI 10409837 y CBP N° 
8952 y Luz Andrea Lazarte Aguirre con DNI 46011910 y CIP N° 252203, quienes forman parte 
del equipo de INSIDEO S.A.C., y se encuentran autorizados para realizar la presentación de la 
Audiencia Pública de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) 
de la Central Eólica Mórrope. 

Es importante mencionar que INSIDEO S.A.C. se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (Senace), con el Registro N° 022-2016-ENE. 

Se adjunta carta de acreditación por parte del Representante legal de INSIDEO S.A.C. y copia 
de la relación de profesionales inscritos en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales 
(RNC-00159-2022). 

La Audiencia Pública se llevará a cabo de manera presencial el día jueves 14 de diciembre a las 
14:00 horas en el local comunal del Asentamiento Humano 25 de Febrero de la Comunidad 
Campesina San Pedro de Mórrope. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de usted. 

Atentamente, 

........................................................... 
Firma 

Rigoberto Novoa Velasquez 
Representante legal 
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Carta N° 112-2023 

 

 

Lima, 30 de noviembre de 2023 

 

Señores 

ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 

 

Presente.- 

 

Es grato dirigirnos a usted para presentar a los señores Oscar Valerio Queirolo 

Muro con DNI 10409837 y CBP N° 8952, y Luz Andrea Lazarte Aguirre con 

DNI 46011910 y CIP N° 252203, quienes forman parte del equipo de consultores 

y se encuentran autorizados por nuestra empresa para realizar las 

coordinaciones y presentación de la Audiencia Pública de la Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (MEIAsd) de la Central Eólica 

Mórrope. La Audiencia Pública se llevará a cabo de manera presencial el día 

jueves 14 de diciembre a las 14:00 horas en el local comunal del Asentamiento 

Humano 25 de Febrero. 

 

Es importante mencionar que INSIDEO S.A.C. se encuentra inscrita en el 

Registro Nacional de Consultoras Ambientales del Servicio Nacional de 

Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace), con el 

Registro N° 022-2016-ENE (modificación con RNC-00159-2022), y el señor 

Queirolo y la señora Lazarte se encuentran inscritos en dicho registro. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

Atentamente,  

 

 
Lorena Viale Mongrut 

Representante legal 
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RAZÓN SOCIAL:NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR

1 MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL
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REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

MODIFICACIÓN

MODIFICACIÓN

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
13416685356802

FIRMADO POR:

LA SERNA FERNANDEZ
Ricardo Sabas FAU
20556097055 soft

CUBA CASTILLO Silvia
Luisa FAU 20556097055
soft

CORDOVA SOTO Milton
Wilmer FAU 20556097055
soft
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REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

       

    

Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el 
administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el 
administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.
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